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CÁCERES

Edicto

No habiéndose presentado reclamaciones a la
aprobación inicial del Reglamento de Participación
Ciudadana y de los distritos de la Ciudad de Cáceres,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se entiende definitivamente aprobado
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de
la misma Ley, se hace público su Texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que
no entrará en vigor hasta que no haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Cáceres a 19 de noviembre de 2008.-
VICESECRETARIA 2ª, Fidela Romero Díaz.

REGLAMENTO DE LOS DISTRITOS Y  DE LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la aprobación de este Reglamento de Partici-
pación ciudadana, el Ayuntamiento de Cáceres quiere
articular y hacer pública su voluntad de incrementar la
participación de los ciudadanos y ciudadanas en los
asuntos públicos y en la vida colectiva de la ciudad.

El derecho constitucional  a la participación  en los
asuntos públicos proclamado en el artículo 23 de la
Constitución  tiene un ámbito privilegiado de desarrollo
en la Administración Local que por su proximidad a los
ciudadanos y ciudadanas, permite avanzar en la de-
mocracia más participativa no circunscrita a los proce-
sos electorales, en la que sea posible organizar
cotidianamente la acción política  contando con la
ciudadanía y romper la brecha entre administrados/as
y administradores/as.

La voluntad de la Administración Local de compartir
la toma de decisiones necesita, por otro lado, de una
ciudadanía activa dispuesta a participar  y de un tejido
asociativo amplio como expresión del compromiso
colectivo con la ciudad que queremos. La existencia  de
esta participación amplia, plural y organizada constitu-
ye un capital social de enorme trascendencia para el
progreso y el desarrollo social de la ciudad de Cáceres
que  es necesario potenciar.

El 8 de julio de 1989, el Ayuntamiento de Cáceres
aprobó el actual Reglamento de Participación Ciuda-
dana. Este reglamento puso en marcha diferentes
órganos de participación, reguló el apoyo en medios
materiales y económicos al movimiento asociativo y
posibilitó la intervención en los diferentes Órganos
Locales de Gobierno. Con el paso del tiempo, es
necesaria una revisión y actualización de ese modelo
en consonancia con lo previsto en la reforma de la
Legislación de Régimen Local y con el diagnostico
realizado de la aplicación del anterior reglamento.

Es preciso dotarse junto a los clásicos mecanis-
mos de participación a través de órganos estables, de
otros procesos y metodologías participativas más di-
rectas y flexibles. También es pertinente incorporar las
técnicas propias de las nuevas tecnologías de la
información y comunicación  y avanzar en la descentra-
lización territorial en la toma de decisiones participadas
a través de la estructuración en distritos.

El Reglamento orgánico de Participación Ciudada-
na toma como base el principio de participación de los
ciudadanos en los asuntos públicos, tal y como esta-
blece la Carta Europea de la Autonomía Local y los
artículos 9.2 y 23.1 de la Constitución Española de
1978. En su elaboración se ha tenido en cuenta la
nueva regulación que, en materia de participación
ciudadana, establece la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del gobierno local.
Igualmente se han consultado los reglamentos y nor-
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mas de participación ciudadana de aquellos gobier-
nos locales que han incorporado las prácticas
participativas más innovadoras. También se han teni-
do presentes las orientaciones y criterios que en par-
ticipación ciudadana viene manteniendo la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias.

Asimismo, fiel a los principios que inspiran este
Reglamento, se ha desarrollado un proceso de debate
y reflexión  con el movimiento asociativo de la ciudad
incorporando numerosas aportaciones de diferentes
entidades ciudadanas.

El modelo de participación ciudadana que se desa-
rrolla en este reglamento contempla los siguientes
aspectos:

a) Profundizar en la extensión de la participación
ciudadana como fórmula más  Democrática de desa-
rrollar la gestión local.

b) Crear nuevos niveles y formas de participación
en busca de la mayor eficacia en su aplicación

c) Potenciar tanto la participación individual, como
la colectiva a través de las entidades ciudadanas.

d) Dar mayor relevancia a la estructuración territo-
rial de la participación por su carácter integrador y
creador de identidad sobre la ciudad.

e) Promover la participación a la ciudadanía y
entidades menos receptivas a la participación.

f) Lograr una comunicación eficaz entre adminis-
tración y ciudadanía de modo que éstos estén informa-
dos de las actuaciones municipales, las autoridades
conozcan las necesidades y demandas ciudadanas,
y ambos debatan sobre los problemas de la ciudad y
sus soluciones.

g) Favorecer el desarrollo democrático de las aso-
ciaciones y organizaciones de la ciudad, apoyando la
participación interna, la autogestión y su autonomía.

h) Generar nuevas formas y espacios para la par-
ticipación entre los actores ciudadanos y de éstos con
el gobierno para la construcción de políticas y progra-
mas de desarrollo de la ciudad.

i) Contribuir a generar una cultura para la partici-
pación ciudadana que amplíe la visión y la intervención
de la ciudadanía y ésta fortalezca así su poder en el
sistema  democrático.

j) La promoción entre las autoridades y
funcionariado municipal de un estilo de gestión
participativa.

El reglamento se estructura en seis títulos dedica-
dos  a establecer el ámbito y finalidad del reglamento,
los derechos de los ciudadanos y las ciudadanas, las
medidas de fomento del asociacionismo, la organiza-
ción territorial de los distritos, los órganos de participa-
ción  y las diferentes metodologías y mecanismos de
promoción de la participación.

Para el Ayuntamiento de Cáceres la participación
es la esencia de la democracia. Por ello, surge este
reglamento desde el compromiso de poner a disposi-
ción de toda la ciudadanía, instrumentos para implicar-
se, para decidir como quiere ser Cáceres, para cons-
truir conjuntamente una ciudad democrática, cívica y
solidaria.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento tiene como objetivo la

regulación de los medios, formas y procedimientos de
información y participación de los vecinos y vecinas del
municipio de Cáceres en la gestión municipal, así
como de las entidades ciudadanas del mismo, según
lo previsto en la Constitución y en las leyes vigentes.

2. Asimismo  se definen los canales de participa-
ción de la ciudadanía en los asuntos públicos de
competencia municipal, favoreciendo la implicación e
intervención ciudadana en la mejora del municipio.

ARTICULO 2. Finalidad de la norma.
1. El Ayuntamiento de Cáceres a través de este

Reglamento, pretende los siguientes objetivos, que
servirán, como criterios de actuación:

a) El desarrollo efectivo de la participación ciuda-
dana según lo previsto en los artículos 9.2 y 23.1 de la
Constitución española y los artículos 18 y 70 bis de la
ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local

b) Facilitar y promover los cauces de participación
de la ciudadanía y asociaciones que los agrupan en la
gestión municipal, sin detrimento de las facultades de
decisión y gobierno que corresponden a los órganos
municipales.

c) Ofrecer la más amplia información sobre la
actividad y servicios del Ayuntamiento de Cáceres, así
como establecer vías de comunicación entre la admi-
nistración local y los/as ciudadanos/as a través de los
cauces que las normas determinan.

d) Fomentar la convivencia solidaria y equilibrada
en una libre concurrencia de alternativas sobre los
asuntos públicos de interés local.

e) Potenciar la vida asociativa en el término muni-
cipal de Cáceres y en el seno de los diversos sectores
de la sociedad.

f) Garantizar el equilibrio y la solidaridad entre las
distintas zonas del término municipal.

g) Acercar la gestión municipal a los/as vecinos/
as, mejorando la eficacia y la transparencia de la
gestión.

h) Fomentar la más amplia participación en los
grandes proyectos que afecten a la ciudad para alcan-
zar el desarrollo integral y sostenible garantizando el
cumplimiento de los objetivos de  la Agenda Local 21
y otros acuerdos internacionales sobre desarrollo
sostenible.

i) Favorecer el funcionamiento participativo y de-
mocrático de las organizaciones sociales del munici-
pio.

2. La participación ciudadana, entendida como
relación directa de la ciudadanía con el Ayuntamiento,
se estructurará en orden a crear vías ágiles que
canalicen las reivindicaciones y propuestas ciudada-
nas y, a su vez, posibilite dar respuestas a sus
aspiraciones.
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TÍTULO II
DERECHOS DE LOS/AS CIUDADANOS/AS.

ARTICULO 3. Derechos, deberes y obligaciones,
en general.

1. Son derechos y deberes de los/as vecinos/as del
municipio los que vienen reconocidos en la Ley Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; las leyes de la
comunidad autónoma en su caso, el presente Regla-
mento de Participación Ciudadana, el Reglamento
Orgánico Municipal, y en su defecto en el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 2006.

2. Entre otros derechos de los/as ciudadanos/as
destacan:

a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispues-
to en la legislación electoral.

b) Participar y ser informados de la gestión muni-
cipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes, y en su
caso cuando la colaboración con carácter voluntario de
los/as vecinos/as sea interesada por los órganos de
gobierno y administración.

c) Utilizar, conforme a su naturaleza, los servicios
públicos municipales.

d) Ser informado/a, previa petición razonada, y
dirigir las solicitudes correspondientes a la adminis-
tración local en relación a los expedientes y documen-
tación municipal, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 105, párrafo b), de la Constitución.

e) Ejercer la iniciativa popular en los términos
previstos en el artículo 70 bis de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en
la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local.

f) El derecho a la consulta popular en los términos
establecidos en la ley

g) Aquellos otros derechos y deberes estableci-
dos en las leyes.

3. Es obligación de los vecinos colaborar, en el
sentido más amplio, con la administración local al
objeto de conseguir una mejor prestación de los ser-
vicios municipales.

CAPÍTULO I
DEL DERECHO DE INFORMACIÓN

ARTICULO 4. Derecho de Información.
1. El Ayuntamiento de Cáceres garantizará a los/as

ciudadanos/as el derecho a la más amplia  informa-
ción sobre la actividad municipal como elemento im-
prescindible para garantizar la capacidad real de par-
ticipar en los asuntos del municipio, con los limites
previstos  en el artículo 105, párrafo b) de la Constitu-
ción, en el artículo 69 de Ley 7/85  de Bases de régimen
local  y  en el artículo 37 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2.- De igual modo, los/as ciudadanos/as y entida-
des podrán solicitar por escrito cualquier información,
identificándose la persona que la presente y delimitan-

do de forma clara y precisa los datos e informaciones
que se quieren consultar u obtener. Las peticiones de
información habrán de ser contestadas, en el sentido
que en cada caso proceda, en el plazo máximo de
treinta días de forma razonada.

3. El Ayuntamiento informará de su gestión a través
de la web municipal, de los medios de comunicación
social y mediante la edición de publicaciones, bandos
y folletos, la colocación de vallas publicitarias y carte-
les, tablones de anuncios, organización de actos infor-
mativos, proyección de vídeos y cuantos otros medios
se consideren precisos. El Ayuntamiento, podrá ade-
más utilizar, previo acuerdo con los interesados, aque-
llos otros medios de las entidades y asociaciones,
tales como tablones de anuncios, boletines y páginas
web.

ARTÍCULO 5. Oficina de Información y Atención
Ciudadana.

1. El Ayuntamiento contará con  una Oficina Munici-
pal de Información y Atención Ciudadana  con el fin de
dar respuesta a las demandas, peticiones y consultas
de la ciudadanía.

2. Son funciones de la Oficina de Información:
a) Facilitar a los/as ciudadanos/as la información

general sobre los servicios, recursos, actividades y
acuerdos municipales y prestar ayuda en los trámites
administrativos.

b) Recogida de datos referentes a la demanda de
información a los/as ciudadanos/as, peticiones, soli-
citudes, iniciativas ciudadanas, así como la confección
de estadillos normalizados de la demanda recibida.

c) Canalizar la actividad relacionada con la difusión
que se refiera a aquellos asuntos que afecten a los/as
vecinos/as, y cumplir la misión de facilitar las gestiones
que tengan que realizar los/as ciudadanos/as.

d) La tramitación de las quejas, sugerencias y
reclamaciones del modo previsto en el artículo déci-
mo.

3.- Dependiendo de la Oficina Municipal de Informa-
ción y Atención Ciudadana existirá una Oficina de
Información Ciudadana en cada uno de los distritos.

ARTÍCULO 6. Acceso a Archivos y Registros.
1. Los ciudadanos/as tienen derecho a acceder a

los registros y los documentos que formando parte de
un expediente, obren en los archivos administrativos,
cualquiera que se a la forma de expresión, gráfica,
sonora y en imagen o el tipo de soporte materiales que
figuren siempre que tales expedientes correspondan
a procedimientos terminados en la fecha de solicitud,
todo ello en los  términos previstos en el articulo 105
de la Constitución y en el articulo 37 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.-El acceso a los documentos que contengan
datos relativos a la intimidad de las personas estará
reservado a los titulares, y los de carácter nominativo
a sus titulares y a terceros que acrediten un interés
legitimo y directo.
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3.-El derecho de acceso no podrá ser ejercido
respecto de aquellos expedientes a que se hace refe-
rencia en el apartado 5º del articulo 37 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.- La resolución de denegación de acceso a los
archivos y registros deberá ser motivada.

ARTÍCULO 7. Información acerca de los procedi-
mientos en curso.

1. Los/as ciudadanos/as tienen derecho a conocer
el estado de tramitación de aquellos procedimientos
en los que tengan la condición de interesados y a
obtener copias de los documentos contenidos en
ellos. Además tienen derecho a recibir información y
orientación acerca de los requisitos exigidos para las
actuaciones que se propongan realizar.

2. Igualmente les corresponde el derecho de obte-
ner información y orientación respecto a los procedi-
mientos en los que se establezca un período de infor-
mación pública. El órgano competente incorporará un
informe resumiendo la participación habida.

ARTÍCULO 8. Publicidad de las sesiones de los
Órganos Municipales

Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento
Orgánico Municipal en relación con la publicidad de las
diferentes sesiones de los órganos municipales y
para garantizar el efectivo cumplimiento de los princi-
pios y preceptos de Participación Ciudadana estable-
cidos en este reglamento se establece que:

a) Los ordenes del día de las sesiones plenarias,
Comisiones Informativas, Consejos Rectores de Or-
ganismos Autónomos, Consejos de distrito y los órga-
nos de participación previstos en este reglamento se
publicarán con una antelación mínima de 48 horas
previos a la celebración de la sesión en el tablón de
anuncios de la Oficina de Información  y Atención
ciudadana previsto en el artículo quinto y en la página
Web municipal. Los acuerdos de dichos órganos se
publicarán en los mismos soportes transcurridos como
máximo veinticuatro horas desde la redacción del acta
de la sesión correspondiente.

b) Las sesiones plenarias serán transmitidas en
directo a través de la página Web municipal y a través
de los medios de comunicación de titularidad munici-
pal. Las sesiones plenarias serán grabadas íntegra-
mente y publicadas en la página Web municipal.

CAPÍTULO II
EL DERECHO A PRESENTAR QUEJAS,

RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS

ARTÍCULO 9. Titulares.
Todas las personas tienen derecho a presentar

quejas y reclamaciones y a  formular sugerencias
respecto al funcionamiento de los servicios públicos
municipales sin perjuicio de su derecho a interponer
los recursos administrativos o jurisdiccionales perti-
nentes.

ARTÍCULO 10.  Forma de ejercitar el Derecho.
1.-  Este derecho se ejerce a través  de la Oficina

municipal de Información y Atención Ciudadana  y de
las oficinas de información en los distritos, así como
de los buzones de reclamaciones y la página web
municipal

2.-  La Oficina Municipal de Información y Atención
Ciudadana  recogerá y canalizará las quejas, reclama-
ciones y sugerencias a fin de que sean tratadas por el
órgano o servicio correspondiente. Las personas que
ejerzan estos derechos han de recibir respuesta razo-
nada y escrita sobre los asuntos planteados en un
plazo máximo de dos meses.

CAPÍTULO III
DEL DERECHO DE PETICIÓN

ARTÍCULO 11. Titulares y destinatarios.
1. El derecho de petición se podrá ejercer ante el

Ayuntamiento de Cáceres, así como ante los órganos
de dirección y administración de los organismos y
entidades vinculadas o dependientes de la adminis-
tración Local, por toda persona natural o jurídica, de
forma individual o colectiva, prescindiendo de su na-
cionalidad, sin que su ejercicio pueda derivarse perjui-
cio alguno para el peticionario/a en los términos y con
el alcance previsto en la normativa de desarrollo del
artículo 29 de la Constitución (Ley Orgánica 4/2001, de
12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición).

ARTÍCULO 12. Objeto del Derecho de Petición.
1. Las peticiones versarán sobre cualquier asunto

o materia comprendida en el ámbito de competencias
del Ayuntamiento, con independencia de que afecten
exclusivamente al/a peticionario/a o sean de interés
colectivo o general.

2. No son objeto de este derecho aquellas solicitu-
des, peticiones, sugerencias, quejas o reclamaciones
que hagan referencias a materias para las cuales el
ordenamiento jurídico establezca un procedimiento
específico distinto al regulado por la Ley Orgánica
reguladora del Derecho de Petición.

ARTÍCULO 13. Forma de ejercitar el Derecho de
Petición.

1. Las peticiones se formularán por escrito, pudien-
do para ello utilizar cualquier medio, incluso el electró-
nico, que permita acreditar su autenticidad, e incluirán
necesariamente la identidad del/a solicitante, su na-
cionalidad, el lugar o el medio elegido para la práctica
de notificaciones, el objeto y el/la destinatario/a de la
petición.

2. En caso de peticiones colectivas, además de los
requisitos anteriores, serán firmadas por todos/as los/
as peticionarios/as, debiendo figurar junto a la firma, el
nombre y apellidos, además del número del Docu-
mento Nacional de Identidad. Las peticiones realiza-
das por las entidades inscritas en el Registro de
Entidades Ciudadanas se regirán por lo previsto en el
artículo 1 de la Ley Orgánica reguladora del derecho de
petición para las personas jurídicas.
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3.  A los/as peticionarios/as se les garantizará la
confidencialidad de sus datos.

4. Recibida la petición, el órgano al que se dirija
comprobará su adecuación a los requisitos previstos
en la presente norma previa las diligencias, compro-
baciones y asesoramientos que estime pertinentes.
Como resultado de tal comprobación deberá declarar-
se su inadmisión o su tramitación según corresponda.

5. Si no reuniera los requisitos establecidos o no
reflejara los datos con la suficiente claridad, se reque-
rirá al/a peticionario/a para que subsane los defectos
advertidos en el plazo de quince  días con el apercibi-
miento de que, si no fuera así, se desestimará la
petición, notificándose su archivo con expresión de la
causa.

6. No se admitirán peticiones cuyo objeto sea ajeno
a las atribuciones del Ayuntamiento, así como aque-
llas cuya resolución deba ampararse en un título espe-
cífico diferente al establecido en la Ley Orgánica regu-
ladora del Derecho de Petición.

7. La declaración de inadmisibilidad será siempre
motivada y deberá acordarse y notificarse al/a peticio-
nario/a en los cuarenta y cinco días hábiles siguientes
a la presentación de la petición. En caso contrario, se
entenderá que la petición ha sido admitida a trámite.

8. Una vez admitida la petición, el órgano competen-
te está obligado a contestar y notificar la contestación
en el plazo máximo de tres meses a contar desde la
fecha de la presentación. La tramitación y resolución
de peticiones se ajustará a lo prevenido en la normativa
reguladora del derecho fundamental de petición.

CAPÍTULO IV

DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN
DE LOS VECINOS/as Y ENTIDADES CIUDADANAS

EN LOS ÓRGANOS DEL AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 14. Participación de los/as vecinos/as y
asociaciones.

1. El Ayuntamiento, mediante la presente norma de
carácter orgánico, regula la participación de los/as
vecinos/as en los asuntos de la vida pública, tanto en
el ámbito del municipio en su conjunto como en el de
los distritos.

2. Por otra parte, todos/as los/as vecinos/as tienen
derecho a intervenir directamente o a través de sus
asociaciones en la gestión de los asuntos públicos de
competencia municipal mediante su participación en
los diferentes órganos municipales, de acuerdo con el
procedimiento establecido en la presente norma.

3. Podrán participar en el Pleno, en los Consejos de
Distrito, en las Comisiones Informativas Permanentes
y Consejos Rectores  de organismos autónomos
según regula este Reglamento y en los Consejos
Sectoriales en la forma que determine sus respectivas
normas de funcionamiento.

ARTÍCULO 15. Participación de los/as vecinos/as y
sus asociaciones en el Pleno.

1. La ciudadanía y las asociaciones tienen derecho
a intervenir en las sesiones públicas del Pleno del
modo previsto en el presente reglamento.

2. Podrán solicitar la intervención en las sesiones
plenarias sobre alguna cuestión que figure en el orden
del día del Pleno:

- Los colectivos o entidades ciudadanas, que estén
inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciuda-
danas, o que haya constancia de su existencia o
funcionamiento.

 - Cualquier grupo de ciudadanos/as no inferior a
150 personas, o, en todo caso, no inferior al 10% de los
afectados, si se trata de un asunto localizado y concre-
to, que hayan participado como interesados en el
procedimiento.

3.- Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior,
los colectivos ciudadanos, los órganos de participa-
ción ciudadana y los agentes económicos y sociales,
constituidos para la defensa de los intereses genera-
les o sectoriales, podrán efectuar, cuando así lo soli-
citen y siempre que sean autorizados por la Presiden-
cia, una exposición ante el Pleno de sus opiniones en
cumplimiento los siguientes requisitos:

a) Que lo solicite por escrito antes de las cuarenta
y ocho horas anteriores al comienzo de la sesión
plenaria.

b) Que el colectivo solicitante esté inscrito en el
Registro Municipal de entidades ciudadanas, o que
haya constancia de su existencia o funcionamiento.

4. La autorización de la Presidencia para la interven-
ción prevista en el párrafo anterior se extenderá a una
sola intervención, a través de un único representante,
por colectivo, que no podrá exceder del tiempo marca-
do para cada grupo político, y durante la misma no se
permitirán expresiones descalificatorias, ofensivas o
injuriosas hacia personas o entidades, retirándose
por la Presidencia, sin más, la palabra tras un primer
apercibimiento al efecto. La denegación de las peticio-
nes de intervenir habrá de ser siempre motivada, con
expresa indicación de las razones que impiden acce-
der a lo solicitado.

Artículo 16. Participación en el Pleno en  asuntos del
orden del día.

1. Las solicitudes de intervención en asuntos inclui-
dos en el orden del día al que se refiere el párrafo
segundo del articulo anterior habrán de tener entrada
por escrito en el Ayuntamiento  como mínimo 24 horas
antes del inicio de la sesión, mediante escrito dirigido
a la Alcaldía, donde se exprese de forma razonada el
motivo por el que se solicita la intervención. La dene-
gación de las peticiones de intervenir habrá de ser
siempre motivada, con expresa indicación de las razo-
nes que impiden acceder a lo  solicitado.

2. Las intervenciones se realizarán con anteriori-
dad al debate y votación de la propuesta, durante el
tiempo que señale la Presidencia, que no será inferior
a la mitad del previsto para los grupos políticos en el
Reglamento Orgánico Municipal.

3. Cuando el Pleno del Ayuntamiento trate de los
asuntos sobre los cuales se haya articulado la inicia-
tiva previsto en el artículo 19 de este Reglamento, ésta
comportará automáticamente el derecho de interven-
ción en la sesión plenaria por un tiempo no inferior al
que disponga cada grupo político.
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ARTÍCULO 17. Turno de ruegos y preguntas
1. Una vez terminada la sesión del Pleno y en los

términos establecidos en el Reglamento Orgánico del
Pleno, la Presidencia podrá establecer un turno de
ruegos y preguntas para el público asistente sobre
temas concretos de interés municipal. Corresponde a
la Presidencia ordenar y cerrar el turno.

ARTÍCULO 18.- Participación en las comisiones
informativas ordinarias y Consejos Rectores de Orga-
nismos Autónomos.

1. Las entidades ciudadanas inscritas en el Regis-
tro Municipal de Entidades Ciudadanas podrán parti-
cipar en las Sesiones de las Comisiones Informativas
Permanentes y Consejos Rectores  de Organismos
Autónomos con las mismas determinaciones que las
previstas para la intervención en las sesiones plena-
rias, cuando en sus Ordenes del Día se incluya algún
asunto que esté relacionada con su objeto social o
ámbito de actuación o cuando en la tramitación admi-
nistrativa hubieran participado como interesados. La
denegación de las peticiones de intervenir habrá de
ser siempre motivada, con expresa indicación de las
razones que impiden acceder a lo  solicitado.

2. Dichas entidades, previa solicitud por escrito,
podrán ejercer con voz y sin voto la participación que
establece el artículo anterior, a través de la presencia
de dos representantes.

3. Se recogerán en el acta las intervenciones de los
representantes de las entidades.

CAPÍTULO V
DEL DERECHO DE INICIATIVA

Y PROPUESTA CIUDADANA

ARTÍCULO 19. Derecho a la iniciativa ciudadana.
1. La iniciativa ciudadana permite a cualquier per-

sona promover acciones o actividades municipales,
tales como:

a) El derecho a proponer la aprobación de proyec-
tos o reglamentos en los ámbitos competenciales
propios.

b) El derecho a solicitar al Ayuntamiento que haga
determinada actividad de interés público municipal
comprometiéndose los solicitantes a aportar medios
económicos, bienes, derechos o trabajo personal.

2. Para formular la iniciativa ciudadana sobre pro-
puestas de aprobación de proyectos o reglamentos
será de aplicación el artículo 70 bis) apartado 2 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local  y se tramitará de acuerdo con lo estable-
cido por el Reglamento Orgánico municipal. En ningún
caso podrán ser objeto de esta iniciativa normas
reguladoras de tributos o precios públicos. El Ayunta-
miento facilitará un modelo para su presentación dón-
de deberá indicarse claramente la propuesta y, si fuera
posible, los motivos que la justifican o aconsejan. La
iniciativa deberá ir suscrita, al menos, por el 10% de
los/as vecinos/as con derecho de sufragio activo del
municipio.

3. La solicitud para que el Ayuntamiento realice
determinada actividad de interés público municipal se
regirá por lo previsto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 20. Iniciativas de colaboración ciudada-
na.

1. La iniciativa ciudadana es aquella forma de
participar a través de la cual cualquier grupo de ciuda-
danos y ciudadanas o cualquier entidad ciudadana
solicita al Ayuntamiento que lleve a cabo determinadas
actividades de competencia o utilidad pública munici-
pal y para hacerlo deben aportar medios económicos,
bienes, derechos o trabajo personal que haga posible
la realización de dichas actividades.

2. En ningún caso se admitirán aquellas propues-
tas que defiendan intereses corporativos o de grupo,
que sean ajenas al interés general de los/as vecinos/
as o que tengan contenido imposible, inconstitucional,
ilegal o que puedan ser constitutivas de delito.

3.- Recibida la iniciativa, esta se someterá a infor-
me del departamento correspondiente y será elevada
al órgano competente para resolver. La decisión será
discrecional y atenderá fundamentalmente a razones
de interés público y a las aportaciones que realicen los
ciudadanos/as.

4. El Ayuntamiento destinará una partida anual  para
colaborar en aquellas actividades que se realicen por
iniciativa ciudadana. El procedimiento para la tramita-
ción y concesión de las ayudas y subvenciones por
este concepto se regirá por lo previsto en la ley ·38/2003
de 17 de diciembre General de Subvenciones, en el
Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en
la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres y en las respectivas bases
de la convocatoria anual.

ARTÍCULO 21. Derecho de propuesta.
1. Todos/as los/as ciudadanos/as tienen derecho

a dirigirse individual o colectivamente a cualquier au-
toridad u órgano municipal para elevar propuestas,
comentarios o sugerencias en materias de competen-
cia municipal o de interés municipal. En la comunica-
ción deberán incluir los datos identificativos suficien-
tes para que la administración pueda contestar.

2. La propuesta será cursada por escrito o a través
de la vía telemática o por cualquier medio que el
Ayuntamiento establezca para favorecer la comunica-
ción con los/as vecinos/as.

3. Una vez considerado el contenido de la propues-
ta, se contestará en el plazo de treinta días, desde que
exista constancia de su recepción.

CAPÍTULO VI
DEL DERECHO A LA CONSULTA CIUDADANA

ARTÍCULO 22. Consulta Popular.
1. El/a Alcalde/sa, de conformidad con dispuesto en

el artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, previo acuerdo por
mayoría absoluta del Pleno y autorización del Gobierno
de la Nación, podrá someter a consulta popular aque-
llos asuntos de la competencia propia municipal y de
carácter local que sean de especial relevancia para los
intereses de los/as vecinos/as, con excepción de los
que se refieran a la Hacienda Local.
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2. Cumpliendo los requisitos legales e incluyendo
sus datos personales (nombre y apellidos, Documen-
to Nacional de Identidad, dirección y firma), los/as
ciudadanos/as de Cáceres podrán solicitar la consulta
popular mediante petición razonada y firmada por un
mínimo del 10% de los/as vecinos/as del municipio.

3. La consulta popular expresara en todo caso:
a) El derecho de todo/a ciudadano/a incluido/a en

el censo electoral a ser consultado/a.
b) El derecho a que la consulta exprese las posi-

bles soluciones alternativas con la máxima informa-
ción escrita y gráfica posible.

c) La institución, órgano de participación o colec-
tivo ciudadano que propone la consulta.

d) El objetivo y motivo de la propuesta, que siem-
pre deberá ser de competencia municipal.

CAPÍTULO VII
DERECHO A LA PARTICIPACIÓN

ARTÍCULO 23. Promoción efectiva de los derechos
de participación.

1. El Ayuntamiento promoverá el ejercicio efectivo
de los derechos de participación que se regulan en
este reglamento, removiendo los obstáculos que im-
pidan su plenitud.

2. Todas las personas y entidades de la ciudad
tienen derecho a expresar  y a hacer llegar al conjunto
de la ciudadanía sus planteamientos, puntos de vista,
propuestas, denuncias y actividades. El ayuntamiento
removerá los obstáculos, dentro de su ámbito
competencial, que dificultan el libre ejercicio de dichos
derechos  y favorecerá estas prácticas mediante la
habilitación de espacios,  para la difusión de las
actividades de las entidades ciudadanas  y la promo-
ción de medios de comunicación municipales.

3. El Ayuntamiento desarrollará medidas  de fo-
mento de la ciudadanía activa prestando especial
atención a la  promoción de la Participación Social de
la Mujer y de aquellos colectivos  como las personas
con discapacidad, los/as inmigrantes y minorías
étnicas que se encuentran en peor situación de
interlocución. Los procesos participativos deberán
favorecer la inclusión social.

4. Todas las personas tienen derecho a usar los
locales, equipamientos y espacios públicos munici-
pales habilitados para ejercer el derecho de reunión
sin más condicionantes que los derivados de las
disponibilidades  de espacio. Para ejercitar este dere-
cho será necesaria formular la solicitud por escrito.

TÍTULO III
LAS ENTIDADES CIUDADANAS

CAPÍTULO I
DEL REGISTRO MUNICIPAL

DE ENTIDADES CIUDADANAS

ARTÍCULO 24. Objetivos del Registro.
1. En el marco de una correcta política municipal de

fomento del asociacionismo participativo, se constitu-
ye el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas,
dependiente de la Concejalia Delegada de Participa-
ción Ciudadana. Los objetivos de dicho registro son:

a) Posibilitar una correcta política municipal de
fomento del asociacionismo y garantizar a las asocia-
ciones el ejercicio de los derechos reconocidos en
este Reglamento.

b) Permitir al Ayuntamiento de Cáceres conocer
en cualquier momento el número y datos más relevan-
tes de las Entidades existentes en la ciudad, su
representatividad, el grado de interés o la utilidad
general de sus actividades, su autonomía funcional y
su contribución al bien común.

ARTÍCULO 25. Entidades que pueden inscribirse.
1. Podrán inscribirse en el Registro Municipal de

Entidades Ciudadanas todas aquellas entidades (aso-
ciaciones, federaciones, confederaciones, fundacio-
nes, clubes deportivos…) sin ánimo de lucro que estén
inscritos en el registro de asociaciones de ámbito
estatal o autonómico o el que proceda en caso de
régimen específico correspondiente que tengan domi-
cilio social u órgano de representación o delegación
territorial  en esta ciudad y que acrediten o desarrollen
programas que  tengan por objeto la defensa, el fomen-
to o la mejora de los intereses generales y sectoriales
de los ciudadanos/as de Cáceres.

ARTÍCULO 26. Características del registro.
1. El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas

tiene carácter público y puede ser consultado por
cualquier persona interesada  teniendo siempre pre-
sente el cumplimiento de la normativa vigente en
materia de protección de datos de carácter personal.

2. En el registro se incorporaran aquellos elemen-
tos que sean relevantes para el análisis y estudio de
la realidad asociativa y para favorecer una eficaz polí-
tica de fomento y mejora de la actividad asociativa. A
estos efectos se incluirán las subvenciones municipa-
les recibidas.

3. Se adoptarán, además, las medidas necesarias
para asegurar una buena colaboración entre el Regis-
tro de Entidades Ciudadanas y los correspondientes
Registros de Asociaciones, bien sean de ámbito esta-
tal o autonómico.

ARTÍCULO 27. Solicitud y Documentación a pre-
sentar.

1. Las Entidades Ciudadanas interesadas solicita-
rán su inscripción acompañado de la siguiente docu-
mentación:

a) Copia de los estatutos de la entidad o norma de
funcionamiento vigentes.

b) Certificación  de inscripción en el Registro Gene-
ral de Asociaciones Nacional, Autonómico o el que
proceda en caso de tener un régimen especifico.

c) Acta o certificación que acredite la personalidad
de los titulares del órgano de gobierno o representa-
ción, así como sus domicilios y teléfonos de contacto
y correos electrónicos.

d) Domicilio Social en  Cáceres, delegación local en
la ciudad (si procede), teléfono y correo electrónico de
la entidad.

f) Certificación del número de socios y socias de la
entidad en el momento de la solicitud.
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g) Programa o memoria anual de sus actividades
y  presupuesto anual de la entidad.

h) Código de Identificación Fiscal
2. También serán actos inscribibles los siguientes:
a) Fecha de la constitución y de la inscripción.
b) Declaración y revocación de la condición de

utilidad pública.
c) Apertura y cierre de delegaciones de la Entidad.
d) Asociaciones que integran o constituyen fede-

raciones, confederaciones o uniones de asociacio-
nes.

e) Baja, suspensión o disolución de la asociación,
así como las causas.

ARTÍCULO 28. Resolución de la Solicitud.
1. La resolución de los expedientes corresponderá

al alcalde/alcaldesa o al/la Concejal/a en quien haya
delegado, que procederá a la inscripción, limitando su
actividad únicamente a verificar el cumplimiento de los
requisitos exigidos en el Presente Reglamento de
Participación Ciudadana.

2. La tramitación de la Solicitud y su resolución se
ajustará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

3. El plazo máximo para la inscripción será de dos
meses contados desde el día siguiente al que haya
tenido lugar la entrada de la solicitud en el Registro
General. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado resolución expresa, se podrá entender es-
timada la solicitud de inscripción, salvo que ésta se
hubiera tenido que interrumpir por la necesidad de
subsanar deficiencias en la documentación.

ARTICULO 29. Modificación de los datos y renova-
ción anual de la inscripción

1. Las entidades inscritas en el Registro están
obligadas a notificar al mismo toda modificación que
se produzca en los datos inscritos, dentro del mes
siguiente a la modificación.

2. En el primer Trimestre de cada año se comuni-
cará al Registro el presupuesto para el ejercicio, el
programa anual de actividades y certificado actualiza-
do del número de asociados/as, así como acta o
certificación de la asamblea general celebrada confor-
me a los Estatutos de la entidad donde se eligieron los
titulares de los órganos de gobierno y representación
de la entidad vigentes.

3. El incumplimiento de estas obligaciones produ-
cirá la baja en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas.

4. Para ello, se tramitará el oportuno expediente,
que, en todo caso, contemplará un trámite de audien-
cia previa a la entidad interesada.

CAPÍTULO II
FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO

ARTICULO 30. Plan de Fomento del
Asociacionismo.

1. El asociacionismo es la expresión colectiva del
compromiso de los ciudadanos y ciudadanas con su
ciudad. El Ayuntamiento de Cáceres impulsará, por

tanto, la presencia y la actividad de un tejido asociativo
amplio y dinámico, como vehículo y garantía eficaz de
participación que recoja la diversidad y pluralidad de la
ciudad.

2. El Ayuntamiento planificará el fomento y la mejora
del asociacionismo de la ciudad. El ayuntamiento
elaborará un Plan de Fomento del Asociacionismo
donde se detallarán los servicios, ayudas,
equipamientos, formación y otros medios y recursos
puestos a su disposición. Dicha planificación conten-
drá actuaciones sobre:

a) Formación y asesoramiento
b) Equipamientos sociales
c) Uso de medios de propiedad municipal.
d) Apoyo a la  difusión de las actividades asociativas
e) Promoción de la participación de la mujer y de los

sectores en peor situación de interlocución.
f) Apoyo a la articulación de nuevos sectores sociales.
g) Impulso a la participación en la gestión municipal
h) Promoción de medios de comunicación  muni-

cipales.

ARTÍCULO 31. El Registro Ciudadano.
1.  Sin perjuicio de lo previsto en el presente Regla-

mento sobre los derechos de información y participa-
ción, se crea el Registro Ciudadano, como instrumen-
to adicional de promoción de  la participación de las
personas a título individual en los procesos
participativos.

 2.- El Registro Ciudadano se configura como un
censo o lista de todos aquellos ciudadanos/as que de
forma explicita y por escrito manifiestan al Ayuntamiento
el interés por estar informados y/o participar en los
órganos y procesos de participación que el ayuntamien-
to ponga en marcha. El registro contemplará censos por
distritos o barrios y por  áreas temáticas. En tanto que
registro publico e informatizado se regirá por lo dispues-
to en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal

3. Las personas inscritas en el  Registro serán
informados periódicamente  sobre las cuestiones y los
proyectos más significativos de los ámbitos por ellas
seleccionados asi como de los procesos participativos
que se lleven a cabo.  Asimismo podrán ser  seleccio-
nadas para formar parte de aquellos órganos de parti-
cipación en los que expresamente y de la forma prevista
en su respectivo reglamento se prevea la presencia de
ciudadanos/as inscritos en este Registro.

ARTÍCULO 32.  Acceso a medios de  medios de
comunicación locales.

1. El Ayuntamiento promoverá publicaciones escri-
tas y/o digitales y propiciará el acceso a los mismos de
los ciudadanos y ciudadanas y de las asociaciones
inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciuda-
danas.

2. El Ayuntamiento promoverá la creación de una
radio y televisión locales como herramientas de infor-
mación, comunicación y participación ciudadana.
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3. Los medios municipales de comunicación con-
tarán con espacios y programas abiertos a la participa-
ción de las entidades ciudadanas.

4. Con independencia de lo que se determine en las
respectivas normas de desarrollo y regulación de los
citados medios, el Órgano de control y planificación de
los medios de comunicación municipales contará con
la participación de las entidades ciudadanas.

ARTÍCULO 33. Promoción de la participación en la
Página Web Municipal.

1. El Ayuntamiento dispondrá de una página web
que tendrá por objeto mejorar la transparencia de la
Administración, incorporando a la red toda la informa-
ción de carácter público que se genere en la ciudad. La
página web municipal contendrá al menos:

a) Información contrastada y veraz  sobre los pro-
yectos de importancia para el municipio.

b) Los acuerdos de los diferentes órganos de
gobierno y del pleno municipal.

c) Los ordenes del día de las diferentes órganos
de gobierno y participación.

d) Los datos de la red asociativa local.
e) Agenda de actividades más relevantes para el

municipio.
f) La grabación sonora  de las sesiones plena-

rias.
2.- Se impulsará en la página web un espacio

donde se puedan presentar ideas, opiniones, suge-
rencias, foros de debate sobre temas de interés mu-
nicipal y  similares.

3.- Para la elaboración y planificación de conteni-
dos  de la página web se adoptaran algunos de los
procesos participativos previstos en el título V.

ARTÍCULO 34. Apoyo a la  difusión de la actividad
asociativa.

1. Existirán tablones ubicados en dependencias
municipales destinadas a servicios y atención al públi-
co, en centros Cívicos y de Distrito  de libre acceso a las
Entidades Ciudadanas.

2. El Ayuntamiento promoverá la creación de espa-
cios en la ciudad para la instalación de carteles, pane-
les, y similares que, de acuerdo con las ordenanzas
municipales reguladoras de esta actividad, permitan
la publicidad de las actividades de interés local que
realizan las diferentes entidades del municipio.

3. Las entidades ciudadanas estarán exentas de
autorización previa para el reparto callejero de octavi-
llas, folletos y similares así como de la colocación de
carteles en los lugares habilitados o de uso habitual
para  esta actividad. No obstante,  deberán remitir
comunicación con un plazo mínimo de  tres días
hábiles previos  a la realización, por escrito dirigido al
Ayuntamiento en el que se acredite la entidad ciudada-
na responsable, nombre, apellidos y DNI del represen-
tante  de la entidad y fecha y lugar de realización de la
actividad.

4.- Las entidades ciudadanas  estarán asimismo
exentas de la constitución de fianza para los actos de
concurrencia pública en el espacio público.

CAPÍTULO III
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES
Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES

ARTÍCULO 35. Utilización de locales o instalacio-
nes.

1. Los centros sociales, las casas de cultura,
los centros cívicos, los locales en los barrios para
actividades ciudadanas y otros centros similares, cons-
tituyen un patrimonio municipal que el Ayuntamiento de
Cáceres pone a disposición de todos/as los/as ciuda-
danos/as para hacer más accesible la cultura así
como el bienestar social, fomentar la participación
ciudadana en la vida social y el asociacionismo.

2. Las Entidades Ciudadanas inscritas en el
Registro Municipal de Entidades Ciudadanas podrán
utilizar los locales municipales para realizar sus acti-
vidades, previa autorización del/la Alcalde/sa o, en su
caso, del/la Concejal/a Delegado, sin más limitacio-
nes que las que imponga el uso normal de las insta-
laciones o la coincidencia por parte de otras Entidades
o del propio Ayuntamiento. La denegación de la utiliza-
ción habrá de ser motivada.

ARTÍCULO 36.- Cesión de uso de las instalaciones
o locales municipales.

1. El ayuntamiento  podrá conceder, dentro de sus
posibilidades, el uso exclusivo de locales municipales
a la Entidades Ciudadanas inscritas en el Registro de
Entidades Ciudadanas. Se podrán contemplar cesio-
nes estables de espacios en centros cívicos de ges-
tión municipal, cesiones compartidas con varias aso-
ciaciones bajo formulas de cogestión, y cesiones
exclusivas de espacios públicas en la que  los gastos
inherentes a la utilización, así como las inversiones
que fueran necesarias para la conservación y mante-
nimiento del inmueble, correrán a cargo de la Entidad
beneficiaria.

2. Para la Regulación y la adecuada gestión y
atención  a las  necesidades de equipamientos existirá
en la Concejalia Delegada de Participación Ciudada-
na un Registro Público  con:

a) La relación de locales municipales y espacios
cedidos a las entidades ciudadanas.

b) Relación de locales municipales susceptibles
de cesión a entidades ciudadanas.

c) Las  entidades solicitantes de cesión para uso
estable de espacios municipales.

3. Para la adjudicación de locales de uso exclusivo
a entidades ciudadanas, el ayuntamiento elaborará
unas normas en el que se tendrán en cuenta los
principios de transparencia, publicidad, objetividad,
libre concurrencia, igualdad y no discriminación.

4. El Ayuntamiento podrá proceder a la revocación
de la concesión de uso de los locales por los siguien-
tes motivos:

a) Por inactividad.
b) Por mal uso de las instalaciones.
c) Por incumplimiento de los deberes.
d) Por no dedicarse a las actividades previstas.
e) Por falta de democracia interna de la Entidad.
f) Para su conversión en Centro Cívico Municipal
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ARTÍCULO 37.  De los Centros Cívicos Municipales.
1.- El Ayuntamiento de Cáceres promoverá como

recurso preferente los Centros Cívicos como espacios
públicos municipales para la dinamización y participa-
ción ciudadana, para el fomento del asociacionismo y
el trabajo en red. Dichos centros, dependientes de la
Concejalia Delegada de Participación Ciudadana,
podrán ser utilizados por las entidades ciudadanas
con las determinaciones previstas en los artículos
anteriores y en el Reglamento de Centros Cívicos de
Ayuntamiento de Cáceres.

2.- En la planificación y la organización de los
Centros Cívicos  participarán  las entidades ciudada-
nas usuarias de las instalaciones en los términos
previstos en las Normas Específicas Reguladoras de
los Centros Cívicos Municipales.

ARTÍCULO 38.  Acceso a  infraestructuras y
equipamientos municipales

1.-Con el objeto de promover el adecuado desarro-
llo de actividades por parte de las entidades ciudada-
nas, el ayuntamiento  facilitará a las entidades que la
soliciten medios o infraestructuras municipales nece-
sarios para la celebración de eventos y actos promo-
vidos por los entidades ciudadanas. La Concejalia
Delegada  responsable, dispondrá de una relación de
materiales e infraestructuras municipales al servicio
de dichos eventos.

2.- Las Entidades Ciudadanas inscritas en el Re-
gistro de Entidades Ciudadanas, podrán utilizar di-
chos medios municipales para realizar sus activida-
des, previa autorización del/la Alcalde/sa o, en su caso,
del/la Concejal/a Delegado/a de participación ciuda-
dana, sin más limitaciones que las que imponga  la
coincidencia con otras Entidades o del propio Ayunta-
miento. La denegación de la utilización habrá de ser
motivada.

TÍTULO IV
 DE LOS DISTRITOS

CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 39.- Definición
Los distritos son divisiones territoriales propias del

Ayuntamiento, dotados de órganos de gestión
desconcentrada,  y de órganos para impulsar y desa-
rrollar la participación ciudadana en la gestión de los
asuntos municipales, sin perjuicio de la unidad de
gobierno y gestión del municipio.

Artículo 40.- Ámbito territorial
1.- En relación con lo previsto en el artículo anterior,

se constituyen los siguientes distritos municipales:
1. DISTRITO NORTE,
2. DISTRITO CENTRO-CASCO ANTIGUO,
3. DISTRITO OESTE
4. DISTRITO SUR
5. DISTRITO PEDANÍAS

2.- Los  barrios que comprende cada distrito son los
determinados en el Anexo al presente Reglamento.

3.- Cuando lo aconseje el desarrollo futuro del
Municipio y atendiendo a criterios geográficos y de
dotación de equipamientos y servicios, el Pleno del
Ayuntamiento podrá variar los límites territoriales de
los distritos, así como su número y denominación.

4.- Para la organización, funcionamiento y consecu-
ción de los fines marcados por los Distritos, se  podré
contar con una estructura administrativa que será
determinada de acuerdo con los procedimientos mar-
cados para la elaboración de la relación de puestos de
trabajo.

5.- Cada Distrito contará con una Oficina Municipal
de Información y Atención al Ciudadano, sin perjuicio
del derecho de los ciudadanos a recabar información
en cualquier oficina municipal.

CAPÍTULO II
ÓRGANOS DE LOS DISTRITOS

ARTÍCULO 41. Órganos de los distritos.

Se constituyen los siguientes órganos en los dis-
tritos:

· El  Concejal/a de Distrito
· El Consejo de distrito
· La Asamblea  de Distrito

SECCIÓN  PRIMERA.
EL CONCEJAL/A DE DISTRITO

ARTÍCULO 42.- La Concejalía de Distrito
1. La Concejalía de  Distrito será desempeñada por

un  Concejal/a delegado, designado por la Alcaldía. La
delegación  será realizada de acuerdo con lo previsto
en el articulo 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las
Entidades locales, mediante decreto del Alcalde/sa
que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere
la delegación, las facultades que se deleguen, así
como las condiciones específicas de ejercicio de las
misma. De esta delegación se dará cuenta al Pleno en
la primera sesión que éste celebre  con posterioridad
a la misma.

2. El concejal/a de distrito  ostenta la representación
delegada del Ayuntamiento en el distrito y podrá incluir
todas las facultades delegables del Alcalde o Alcalde-
sa en relación con ciertas materias circunscritas al
ámbito territorial del distrito. Sin perjuicio de las com-
petencias y funciones que le sean atribuidas por dele-
gación, son competencia del Concejal/a de distrito:

a) Ejercer la representación del Distrito que presi-
de, sin perjuicio de la función representativa general
del Alcalde/sa.

b) Presidir  el Consejo de Distrito.
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c) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Con-
sejo de Distrito y dar traslado a los órganos centrales
de las propuestas del Consejo de Distrito

d) Informar a la ciudadanía de la actividad munici-
pal en el distrito

e)  Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios
que gestione el Distrito y realizar el seguimiento de los
equipamientos y servicios municipales implantados
en el distrito

f) Coordinar y promover los procesos participativos
en el distrito

SECCIÓN SEGUNDA
LOS CONSEJOS DE DISTRITO

ARTICULO 43. Los consejos de distrito
.
1. Los Consejos de Distrito son órganos de parti-

cipación, consulta, información, control y propuesta de
la gestión municipal, sin personalidad jurídica propia,
que permiten la participación de los/as vecinos/as,
colectivos y entidades de un mismo barrio o territorio
en la gestión conjunta de los servicios municipales.

2. Tienen como finalidad esencial promover una
reflexión conjunta entre la ciudadanía, sus asociacio-
nes y las autoridades municipales, en torno a temas
que afectan a la vida cotidiana de los distritos y sus
barrios, haciendo posible una implicación responsa-
ble de la ciudadanía en la gestión municipal.

ARTICULO 44. Composición de los Consejos de
Distrito.

1. Cada  Consejo de Distrito está integrado por los
siguientes miembros:

a) El/la Presidente/a. que corresponderá al Conce-
jal/a Delegado de Distrito designado por el Alcalde o
alcaldesa.

b) Dos vicepresidentes.
c) Un  concejal/a por cada Grupo Político Municipal,

designado/a por el Pleno de la Corporación a propues-
ta de cada grupo.

d) Un/a representante  de cada entidad ciudadana
del distrito designado por las propias entidades ciuda-
danas, según el modo previsto en sus respectivos
estatutos. Se entenderá como Entidades del distrito
las inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas
que tengan exclusivamente su  ámbito de actuación en
el distrito o en un barrio de éste.

e) Un representante de cada Entidad Ciudadana de
ámbito de actuación superior al distrito e inscrita  en el
Registro Municipal, designado con las determinacio-
nes previstas en el punto anterior, que tengan domicilio
social en el distrito, desarrollen actividades en la zona
y que  soliciten expresamente formar parte del Consejo
de Distrito.

f) Seis  vecinos/as, elegidos/as de forma democrá-
tica en asamblea entre los/as inscritos/as en el Regis-
tro Ciudadano que residan en el Distrito y que manifies-
ten su interés en participar en dicho órgano.

g) Un Representante de cada una de estos secto-
res asociativos designado por el Consejo Sectorial
correspondiente cuando en el distrito no esté repre-
sentado dicho sector:

Asociaciones de mujeres.
Asociaciones juveniles.
Asociaciones de mayores.
Asociaciones de personas con discapacidad.
Asociaciones de inmigrantes.
Asociaciones de carácter social y de  solidaridad.
Asociaciones ecologistas.

h) El/ la secretario/a, con voz pero sin voto, desem-
peñado por un/a funcionario/a municipal designado/a
por el/la Presidente/a del Consejo  de Distrito.

2. Un/a Concejal/a podrá  ejercer la presidencia de
uno o más Consejos de Distrito.

3. Ningún miembro del Consejo de Distrito, podrá
ostentar la representación o actuar en nombre de dos
o más entidades.

ARTÍCULO 45. Mandato.
1. Los Consejos de Distrito deberán ser renovados:
· Cada cuatro años en cuanto a los representan-

tes de entidades, sin perjuicio de que las entidades
pueden renovar dichos representantes en cualquier
momento en virtud de los acuerdos de sus órganos
decisorios.

· Cada dos años en cuanto a los ciudadanos/as
elegidos aleatoriamente

· Cada cuatro años, coincidiendo con el mandato
corporativo, en cuanto a los representantes del Ayun-
tamiento

ARTÍCULO 46. Funciones.
1. Los Consejos de Distrito tienen como  funciones

básicas potenciar el diálogo entre el Ayuntamiento con
las Entidades Ciudadanas y la ciudadanía sobre los
diferentes temas de la vida cotidiana del territorio
concreto del que se trata; y  tomar conciencia de las
problemáticas generales del distrito con una visión
global del municipio.

2. Asimismo, asumirán las siguientes funciones:
a) Recabar propuestas ciudadanas relativas a la

mejora del funcionamiento de los servicios y actuacio-
nes municipales en el distrito, informando de todo ello
a los órganos de gobierno del Ayuntamiento.

b) Elevar anualmente al Ayuntamiento un estado
de las necesidades del distrito, con indicación y selec-
ción de prioridades para su posible inclusión en los
Planes de actuación municipal y en los Presupuestos
municipales, analizando, en su caso, aquellos aspec-
tos de los planes que tengan repercusión en la zona.

c) Colaborar con el Ayuntamiento en la solución de
los problemas del distrito y ayudar en la aplicación de
políticas que prevengan situaciones de riesgo, conflic-
tos vecinales y causas de inseguridad y marginación.

d) Promover y fomentar el asociacionismo y la
colaboración individual y entre organizaciones, poten-
ciando la coordinación entre las diferentes institucio-
nes o entidades que actúen en el territorio, ya sean
públicas o privadas.

e) Fomentar la participación directa y descentraliza-
da de la ciudadanía, de los colectivos y de las entidades
en la actividad del Ayuntamiento, estableciendo para
ello los mecanismos necesarios de estudios, informa-
ción, impulso y seguimiento de actividades.
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f) Promover y diseñar procesos participativos y de
desarrollo comunitario en su ámbito territorial.

g) Facilitar la mayor información y publicidad so-
bre las actividades y acuerdos municipales que afec-
ten al distrito.

h) Elaborar un informe anual acerca de la partici-
pación habida.

3. Se impulsarán mecanismos de coordinación
entre los diferentes Consejos de Distrito, y podrán
realizar reuniones conjuntas para tratar temas que
afecten a los diferentes distritos o a todo el municipio.

ARTÍCULO 47. Atribuciones y medios.
1. Para el correcto desarrollo de sus funciones, las

Consejos de Distrito podrán recabar de los diferentes
órganos municipales, toda la información que consi-
deren precisa, en los términos establecidos con carác-
ter general sobre acceso a la misma legislación vigen-
te, pudiendo conocer cuestiones tales como la ejecu-
ción del Presupuesto Anual del Ayuntamiento y sus
modificaciones, las líneas generales de la programa-
ción cultural, y cuantos temas puedan ser de interés
para la Consejo.

2. Dispondrán asimismo de los medios materia-
les, personales y económicos que establezca el Ayun-
tamiento para el desarrollo de sus competencias.

ARTÍCULO 48.- Régimen de funcionamiento.
El Régimen de funcionamiento de los Consejos de

distrito será el siguiente:
a) Los Consejos de Distrito se reunirán al menos

tres veces  al año y tantas veces como sean convocados
por su Presidente o Presidenta, por iniciativa propia o a
instancia de una cuarta parte de sus miembros.

b) Las sesiones del Consejo de Distrito son públi-
cas.

c) Se podrán crear dentro de cada Consejo de
Distrito, si se considera necesario, comisiones  y
Grupos de Trabajo, temporales o permanentes para
un mejor desarrollo de las competencias del consejo.
Podrán formar parte de dichos Grupos de Trabajo,
vecinos/as no pertenecientes al consejo.

d) Se convocarán  al menos con cuarenta y ocho
horas de antelación a la celebración de la sesión. Se
publicitaran las fechas de reunión del consejo para
que los ciudadanos/as puedan presentar solicitudes
y propuestas.

e) Para la válida celebración en primera convoca-
toria será necesaria la asistencia de un tercio, al
menos, de sus miembros, incluido el Presidente o
Presidenta. Podrá disponerse la celebración, media
hora después, en segunda convocatoria, en cuyo caso
el Consejo quedará válidamente constituida con la
asistencia de, al menos, tres miembros de la misma,
incluido el Presidente o Presidenta o su suplente.

f) Se podrán tratar asuntos no incluidos en el
Orden del Día mediante acuerdo adoptado con el voto
favorable de la mayoría absoluta de  los Miembros del
Consejo.

g) Cada año el Consejo debatirá y aprobará un
informe de las actuaciones realizadas durante el perio-
do y propondrá iniciativas para mejorarlas.

h) En lo no previsto en las normas se atendrá a lo
dispuesto en el Reglamento Orgánico Municipal en
relación con las Comisiones Informativas.

ARTÍCULO 49. El/la presidente/a del Consejo de
Distrito.

1. La presidencia de cada consejo de distrito será
desempeñado por el  Concejal/a delegado de Distrito.

 2. Son funciones de la presidencia del Consejo de
Distrito:

a) Trasladar y canalizar  los acuerdos y propuestas
del consejo de distrito a los respectivos órganos de
gobierno municipales.

b) Informar a la ciudadanía de la actividad munici-
pal en el distrito.

c) Coordinar y promover los procesos participativos
en el distrito.

d) Acordar la convocatoria de las sesiones y la
fijación del orden del día, teniendo en cuenta la petición
de los demás miembros del Consejo, formuladas con
suficiente antelación.

e) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de
los debates.

f) Solucionar con su voto los empates, a efectos
de adoptar acuerdos.

g) Ejecutar los acuerdos adoptados.
h) Asegurar el cumplimento del ordenamiento ju-

rídico.
i) Visar las actas y certificaciones de los acuer-

dos.
j) Ejercer cuantas otras funciones sean inheren-

tes a su condición de Presidente/a del Consejo de
Distrito.

ARTÍCULO 50 .- De los vicepresidentes del consejo
de distrito

1. Las Vicepresidencias de los Consejos de distrito
serán dos:

a) El Vicepresidente Primero, sustituirá al Presi-
dente/a en casos de vacante, ausencia o enfermedad
y realizará las funciones que éste le delegue. Este
cargo lo ostentará un Concejal/a del Ayuntamiento,
designado por la Alcaldía.

b) El Vicepresidente Segundo, será elegido demo-
cráticamente de entre los miembros del Consejo que
no sean miembros de la corporación. La elección se
realizará mediante votación directa y secreta, dentro
del propio consejo resultando elegido el que obtenga
mayor número de votos.

2. Son funciones de la Vicepresidencia:
a) Colaborar estrechamente con el Presidente/a en

el cumplimiento de sus funciones.
b) El ejercicio de las funciones que les delegue el

Presidente/a
c) Las demás funciones que le sean encomenda-

das.

ARTÍCULO 51. El Secretario/a del Consejo de Dis-
trito

1. Son funciones del secretario/a:
a) Elaborar y remitir a los miembros de la Consejo

el orden del día, con el visto bueno del/a Presidente/a.
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b) Asistir a las reuniones de la Consejo y redactar
sus actas.

c) Expedir certificaciones de los acuerdos e infor-
mes.

d) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la
Consejo de Distrito por orden del/a Presidente/a, así
como las citaciones a los miembros del mismo.

e) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros con la Consejo y, por tanto, las notificaciones,
peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra
clase de escritos de que deba tener conocimiento.

f) Cuantas otras funciones le sean inherentes a
su condición de Secretario/a.

SECCIÓN TERCERA.- LA ASAMBLEA DE DISTRI-
TO

ARTÍCULO 52.  Asamblea de Distrito.
1. El Consejo de Distrito está obligado a convocar,

al menos una vez al año, en el primer trimestre, una
asamblea de ciudadanos/as del distrito, con objeto de
poder recoger, propuestas, sugerencias y opiniones.

TÍTULO V
OTROS ORGANOS DE PARTICIPACIÓN

CAPÍTULO I
LOS CONSEJOS SECTORIALES

ARTÍCULO 53. Concepto.
1. El Ayuntamiento creará los Consejos Sectoriales

como órganos de participación de carácter consultivo
que canalizan la participación de los/as vecinos/as y
sus asociaciones en los grandes sectores o áreas de
actuación municipal.

2. Su finalidad es facilitar el asesoramiento y con-
sulta a los/as responsables de las distintas áreas de
actuación municipal.

3. Sin perjuicio de otros sistemas de participación,
el Ayuntamiento creará Consejos Sectoriales en las
principales áreas de gobierno y actuación, salvo las
que se consideren de organización interna del Ayunta-
miento.

ARTÍCULO 54. Funciones.
1. Los Consejos Sectoriales, tendrán las funciones

que se especifican en las presentes Normas y ade-
más las siguientes, en relación con su propio sector de
actuación:

a) Asesoramiento y consulta a los diferentes órga-
nos del Ayuntamiento, en los temas de su competen-
cia.

b) Conocimiento, en su caso, del plan de actua-
ción del área correspondiente, así como el seguimien-
to y evaluación de los programas de cada uno de los
sectores de actuación.

c) Fomentar la protección y la promoción de la
calidad de vida de los sectores implicados.

d) Promover el asociacionismo y la colaboración
individual, dentro de su sector de actuación.

e) Potenciar la coordinación entre las diferentes
instituciones o entidades que actúen en el ámbito
objeto del Consejo, ya sean públicas o privadas.

f) Fomentar la aplicación de políticas integrales
encaminadas a la defensa de los derechos de las
personas.

g) Elaborar propuestas propias de su ámbito, para
someterlas mediante los cauces que se determinen a
la Concejalía responsable de su área de actuación.

h) Promover la realización de estudios, informes y
actuaciones vinculadas al sector de actuación propio
del Consejo.

i) Facilitar la colaboración activa en los procesos
de desarrollo sostenible de la Agenda 21y otros acuer-
dos internacionales sobre desarrollo sostenible.

j) Recabar información, previa petición razonada,
de los temas de interés para el Consejo.

k) Considerar y contestar las propuestas y consul-
tas que les puedan elevar los Consejos de Distritos.

l) Elaborar un informe anual acerca de la partici-
pación habida.

m) Las funciones y competencias que se determi-
nen en su normativa específica

ARTÍCULO 55. Regulación de los Consejos Secto-
riales.

La  composición específica, organización, compe-
tencias y forma de funcionamiento se regirá por lo
dispuesto en las  Normas específicas que serán
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento. No obstante,
y sin perjuicio de ello, los Consejos Sectoriales se
atendrán en todo caso a:

a) Los Consejos Sectoriales se reunirán al me-
nos una vez al año y tantas veces como sean convoca-
dos por su Presidente o Presidenta, por iniciativa
propia o a instancia de una cuarta parte de sus miem-
bros.

b) Se convocarán  al menos con cuarenta y ocho
horas de antelación a la celebración de la sesión.

c) Para la válida celebración en primera convoca-
toria será necesaria la asistencia de la mayoría abso-
luta de sus miembros, incluido el Presidente o Presi-
denta. Podrá disponerse la celebración, media hora
después, en segunda convocatoria, en cuyo caso el
consejo quedará válidamente constituido con la asis-
tencia de, al menos, un tercio de los miembros de la
misma, incluido el Presidente o Presidenta o su su-
plente.

d) Se podrán tratar asuntos no incluidos en el
Orden del Día mediante acuerdo adoptado con el voto
favorable de la mayoría absoluta de  los Miembros del
Consejo.

e) Cada año el Consejo Sectorial debatirá y apro-
bará un informe de las actuaciones realizadas durante
el periodo y propondrá iniciativas para mejorarlas.

f) En lo no previsto en las normas se atendrá a lo
dispuesto en el Reglamento Orgánico Municipal en
relación con las Comisiones Informativas.
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CAPÍTULO II
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

ARTÍCULO 56. Del Consejo de Participación.
1. Es un órgano de asesoramiento y propuesta que

tiene como función promover la  democracia participativa
en la ciudad. En particular tiene las siguientes funcio-
nes:

a) Fomentar la participación ciudadana directa y
descentralizada de la ciudadanía y de las entidades
ciudadanas, en la actividad del Ayuntamiento, estable-
ciendo a este efecto los mecanismos necesarios de
información, impulso y seguimiento de sus actividades.

b) Promover en colaboración con el ayuntamiento
los procesos, las metodologías participativas y los
presupuestos participativos

c) Fomentar el asociacionismo y la colaboración
individual y colectiva, entre organizaciones potencian-
do la  coordinación entre las diferentes instituciones o
entidades que actúen en la ciudad.

d) Promover la realización de estudios, informes y
actuaciones vinculadas a la democracia participativa.

e) Promover la participación ciudadana  en los
procesos de desarrollo sostenible de la Agenda 21.

f) Elaborar un informe anual a cerca de la situa-
ción de la participación ciudadana y los procesos
participativos puestos en marcha

g) Emitir informe sobre los asuntos que le sean
solicitados por el Alcalde/sa, el Pleno o cualquier Con-
sejo sobre asuntos relacionados con la participación

ARTÍCULO 57. Composición
El consejo de Participación está constituido por los

siguientes miembros:
a) El/la Presidente/a. que corresponderá al Con-

cejal/a Delegado de Participación Ciudadana
b) Un/a  representante de cada uno de los Consejos

Sectoriales elegidas democráticamente entre las entida-
des ciudadanas representadas en dicho consejo.

c) Un/a  representante de cada uno de los Con-
sejos de distrito elegidas democráticamente entre
las entidades ciudadanas representadas en dicho
consejo.

d) Cinco personas en calidad de expertos desig-
nados por el Pleno que sean relevantes por sus com-
petencias profesionales o trayectoria y experiencia
asociativa.

ARTÍCULO 58.   Régimen de funcionamiento
El Régimen de Funcionamiento del Consejo de

Participación será el siguiente:
a) Se reunirán al menos dos veces  al año y tantas

veces como sean convocados por su Presidente o
Presidenta, por iniciativa propia o a instancia de una
cuarta parte de sus miembros.

b) Se convocarán  al menos con cuarenta y ocho
horas de antelación a la celebración de la sesión. Se
publicitaran las fechas de reunión del consejo para
que los ciudadanos/as puedan presentar solicitudes
y propuestas.

c) Se podrán crear dentro del Consejo de Partici-
pación, si se considera necesario, comisiones  y
Grupos de Trabajo, temporales o permanentes para
un mejor desarrollo de las competencias del consejo.

d) Para la válida celebración en primera convoca-
toria será necesaria la asistencia de la mayoría abso-
luta de sus miembros, incluido el Presidente o Presi-
denta. Podrá disponerse la celebración, media hora
después, en segunda convocatoria, en cuyo caso el
consejo quedará válidamente constituido con la asis-
tencia de, al menos, un tercio de los miembros de la
misma, incluido el Presidente o Presidenta o su su-
plente

e) Se podrán tratar asuntos no incluidos en el
Orden del Día mediante acuerdo adoptado con el voto
favorable de la mayoría absoluta de  los Miembros del
Consejo.

f) Cada año el Consejo debatirá y aprobará un
informe de las actuaciones realizadas durante el perio-
do y propondrá iniciativas para mejorarlas.

g) En lo no previsto en la presente norma se
atendrá a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico
Municipal en relación con las Comisiones Informativas

TÍTULO V
DE LAS METODOLOGÍAS PARTICIPATIVAS

ARTÍCULO 59. Los procesos participativos
1. Con objeto de promover la participación de los/

as ciudadanos/as en el diseño de las políticas de
actuación municipal, el ayuntamiento llevará a cabo
procesos participativos.

2.  A los efectos de este Reglamento se entiende por
proceso participativo aquellos que tienen por objeto
mediante diferentes técnicas implicar a la ciudadanía
de forma integral en el proceso de toma de decisiones
de un asunto concreto. Los procesos participativos
contemplan las fases siguientes:

a) Fase de información, mediante la cual se trata de
difundir al conjunto de la ciudadanía afectada la mate-
ria o proyecto sobre el cual se pretende la participación,
utilizando las técnicas metodológicas pertinentes.

b) Fase de debate y propuesta ciudadana, median-
te la cual y empleando las metodologías adecuadas se
promueve el diagnóstico, debate y propuestas de la
ciudadanía.

c) Fase de devolución, mediante la cual se traslada
a las personas participantes y al conjunto de la ciuda-
danía el resultado del proceso.

d) Fase de ejecución, si procede, mediante la cual
se adoptan los acuerdos necesarios en relación con
el resultado del proceso.

f) Fase de revisión del proceso en sí mismo.
g) Fase de evaluación, mediante la cual se evalúa

el grado de cumplimiento de lo acordado por la ciuda-
danía en relación con lo finalmente ejecutado.

3. Los procesos participativos serán recogidos en
una memoria participativa que se adjuntará en el
expediente administrativo del asunto sobre el cual
deba adoptarse una decisión por parte del órgano de
gobierno municipal competente.

4. Las memorias participativas recogerán los acuer-
dos y propuestas en los diferentes espacios de parti-
cipación creados  y las actas de los distintos órganos
de participación consultados.
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ARTÍCULO 60. La Agenda Municipal de Participa-
ción.

La Agenda Municipal de participación es el instru-
mento  que  indica con carácter anual las actuaciones,
proyectos u reglamentos municipales en las que se
promoverá la participación ciudadana en la toma de
decisiones  a través de los procesos participativos. Sin
perjuicio de lo que establezca la Agenda Municipal de
Participación Anual, será preceptivo el inicio de proce-
sos participativos  en:

a) Plan general municipal y modificaciones pun-
tuales de éste

b) Presupuesto municipal  a través de la Metodo-
logía del Presupuesto Participativo.

c) Proyectos urbanísticos y grandes obras muni-
cipales con un presupuesto de licitación superior a los
dos millones de euros.

d) Ordenanzas municipales.

ARTÍCULO 61. Los Presupuestos Participativos.
1. Para facilitar que la ciudadanía participe en la

elaboración,  planificación y prioridades a contemplar
por el presupuesto municipal  se realizarán procesos
de propuesta, reflexión, y debate a través de la metodo-
logía del presupuesto participativo, construyendo un
modelo propio que responda a las necesidades y a la
dinámica asociativa y participativa de la ciudad.

2. Para garantizar la consolidación del Presupuesto
Participativo, el órgano municipal competente definirá y
aprobará un modelo general y unas normas
metodológicas básicas que establezcan los procedi-
mientos necesarios para la ejecución de dicha medida.

ARTÍCULO 62. De las Asambleas del Movimiento
Ciudadano

1. Con el objeto de promover la participación de las
entidades ciudadanas y recabar propuestas en  deter-
minadas actividades y programas de actuación muni-
cipal, el ayuntamiento celebrará asambleas del movi-
miento ciudadano configurados como  espacios de
debate y propuesta con las entidades ciudadanas
inscritas en el Registro Municipal de entidades ciuda-
danas

2. Se convocará, al menos, una cada año para
presentar los procesos participativos a poner en mar-
cha en el año en curso y el programa de actuación
municipal anual. La celebración de estas sesiones
será previa al inicio del procedimiento de aprobación
de los presupuestos municipales. Presidirá las sesio-
nes el/la alcalde/sa que podrá delegar en cualquier
concejal. Actuará como secretario para levantar acta de
los acuerdos, si procede, el de la Corporación o perso-
na en quien delegue.

3. También se podrán convocar cuántas sean ne-
cesarias a lo largo del año a iniciativa municipal o a
propuesta de  un número de asociaciones o grupos no
inferior al 20 % de los inscritos en el Registro Municipal
de Entidades Ciudadanas o  de al menos del Pleno de
tres Consejos Sectoriales.

4. El funcionamiento de las sesiones será el si-
guiente:

a) Intervención de la ponencia del tema a tratar.
b) Intervención y posicionamiento del responsa-

ble político municipal.

c) Intervención de las entidades asistentes duran-
te un máximo de cinco minutos cada una. Este tiempo
se podrá reducir en función del número de entidades
que hayan solicitado la palabra, teniendo en cuenta
una duración máxima de dos horas toda la sesión.

d) Réplica del/la responsable político, si procede.
e) Conclusiones, si procede.

ARTÍCULO 63. Los Talleres de debate
1. El ayuntamiento promoverá la realización de

talleres específicos de reflexión y propuesta sobre
aquellos asuntos que por su naturaleza o caracterís-
ticas concretas lo hagan posible.

2. Estos talleres estarán compuestos por perso-
nas representantes de los grupos políticos, personal
técnico municipal en la materia, representación de
entidades ciudadanas y vecinos y vecinas en general.

3. Deberá elaborarse un informe de conclusiones
de cada taller, que será trasladado a la Alcaldía, a los
grupos políticos municipales y al resto de las personas
participantes.

ARTÍCULO 64. Mediación Comunitaria
1.  Se establecerán procesos de participación co-

munitaria en aquellos barrios en los que la compleji-
dad social, económica o urbanística lo aconseje, como
espacio de encuentro y trabajo conjunto entre el Ayun-
tamiento y los vecinos y vecinas del barrio, con el fin de
reforzar la participación en el logro del bienestar colec-
tivo y en la definición de nuevas normas de convivencia
y de organización colectiva y social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, FINAL
Y DEROGATORIA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA
Las entidades inscritas en el Libro de  Registro de

Entidades de interés Municipal  antes de la entrada en
vigor del presente Reglamento, estarán sujetas al
mismo y continuarán dadas de alta en el Registro
Municipal de Entidades Ciudadanas. No obstante ven-
drán obligados a notificar los datos previstos en el
artículo 27 del presente reglamento relacionados con
la renovación de la inscripción en el plazo de tres
meses a partir de la entrada en vigor del presente
reglamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA
Las dudas que suscite la interpretación y aplicación

de este reglamento serán resueltas por el Pleno,
previo informe de la Comisión Informativa de la
Concejalía de Participación Social y Ciudadana, siem-
pre de conformidad con lo establecido en la vigente
legislación local.

SEGUNDA
En lo no previsto en el presente reglamento se

estará a lo dispuesto en las siguientes normas:
· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local
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· Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local.

· Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común

· Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades
locales.

· Ley Orgánica  4/2001, de 12 de noviembre,
reguladora del Derecho de Petición

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango, relativas a la Participación Ciudadana
del Ayuntamiento de Cáceres se opongan, contradi-
gan o resulten incompatibles con este Reglamento, y
en particular el Reglamento Orgánico de Participación
Ciudadana de este Ayuntamiento, aprobado en sesión
plenaria de 8 de julio de 1989.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente  reglamento, entrará en vigor, una vez
publicada íntegramente en el B.O.P., y transcurrido el
plazo de quince días hábiles desde dicha publicación,
conforme a lo establecido en el  artículo 70.2 en
relación con el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I

En relación con lo previsto en el artículo 40 del
presente reglamento,  los distritos comprenden cada
uno los barrios siguientes:

1. DISTRITO NORTE, que integra los siguientes
barrios y semidistritos: Mejostilla I, II III y IV, residencia-
les  Cáceres El Viejo, Gredos, Montesol, Ronda,  San
Jorge,  Las Candelas-Temis,  La Zambomba, Semina-
rio, Infanta Isabel, Residencial Universidad y Aguas
Vivas

2. DISTRITO CENTRO-CASCO ANTIGUO, en el
que se agrupan los siguientes barrios y Semidistritos:
Casco Antiguo, San Justo, San Blas, Cánovas,  Argen-
tina, Los Fratres, Reyes Huertas, Hernández Pacheco,
Virgen de Guadalupe, Virgen de la Montaña, El Rodeo,
San Francisco, San Marquino, Ribera del Marco, Ca-
sas Baratas, Peña Redonda, y Hernán Cortés.

3. DISTRITO OESTE, en el que se agrupan los
siguientes barriadas y Semidistritos: Perú,
Cabezarrubia, Parque del Príncipe R-66-B, Los Caste-
llanos, Las Acacias, El Vivero, El Arco R-66-A, Peña del
Cura, La Madrila, Cermosa, Macondo, Vivienda Cami-
neros y La Sierrilla I y II.

4. DISTRITO SUR en el que se agrupan las si-
guientes barriadas y Semidistritos: Aldea Moret, La
Cañada, Ceres Golf, San Antonio-Nuevo Cáceres, El
Carneril, Dehesa de los Caballos Sur y Norte, Espíritu
Santo, Las Trescientas, Casa Plata, Vista Hermosa,
Moctezuma, Maltravieso y Charca Musia

5. DISTRITO PEDANÍAS en el que se integran las
pedanías y entidades locales menores de Valdesalor,
Rincón de Ballesteros, Estación Arroyo-Malpartida.
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PINOFRANQUEADO

Edicto

No habiéndose presentado, reclamaciones contra
los acuerdos provisionales adoptados por el Pleno del
Ayuntamiento de Pinofranqueado, en sesión ordinaria
celebrada el 26 de septiembre de 2008, por los que se
aprobaron la modificación del artículo 6º -referido a la
cuota- de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
bienes inmuebles, dicha aprobación ha sido elevada
a definitiva, de conformidad  con lo dispuesto en el
artículo 49 del Ley 7/1985, de 2  de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la referida Ley, se publica a continua-
ción el texto íntegro de la modificación de la referida
Ordenanza:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Se modifica el artículo 6º de dicha Ordenanza refe-
rido a la cuota tributaria y que actualmente tiene la
siguiente redacción:

Artículo 6º: La Cuota de este Impuesto en los
términos del Artículo 73 de la reiterada Ley, haciendo
uso de la facultad concedida en el apartado 3 de dicho
articulo, será el resultado de aplicar a la Base Liquida-
ble el tipo de gravamen siguiente:

a) Bienes de naturaleza Urbana..........................0,50.
b) Bienes de naturaleza Rústica......................0,40.

Pasando a tener la siguiente redacción:

 Artículo 6º: La Cuota de este Impuesto en los
términos del artículo 73 de la reiterada Ley, haciendo
uso de la facultad concedida en el apartado 3 de dicho
artículo, será el resultado de aplicar a la Base Liquida-
ble el tipo de gravamen siguiente:

a)  Bienes de naturaleza Urbana.........................  ...0,50.
b) Bienes de naturaleza Rústica.........................0,40.
c) Bienes inmuebles de características especia-

les (todos los tipos)....................................................1,30.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva los inte-
resados podrán interponer, a partir del día siguiente al
de la publicación de su texto en el Boletín Oficial de la
Provincia, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses.

Pinofranqueado a 13  de noviembre  de 2008.- El
Alcalde, José Antonio Caldoria Gómez.
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